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S ü íM A R 1 O

PO PK R EJEOüTIVO  
Fokbnto, Obras Públicas y Agbicultuba- 

Acuerdos em.Hidos del 11 al 17 de octubre 
de 1919.

AVISOS.

P O D ER  E JE C U TIV O

* Fomento, Obras Públicas y Agricultura

respectivo, a don José Gar lía Lardizá- 
' bal.—Comuniqúese.

B o g k Xnl

; E! Secretario de Estado en el Despacho 
’ de Fomento, Obras Públicas y Agricu l
tura, por la ley,

í Rodolfo Pineda.

Se iioaabra un Administrador de Correos

Se autoriza la erogación de • 61.72

I Tegucigalpa, Í3 de octubre de 1919 
i El Presidente de la República 
I ACUERDA:

Nombrar, con el sueldo de iey, Admi- 
, nistrador de Correos de San Pedro Sula 
i a don I-^aac Funes, en sustitución del 
señor M. de J. Duarte, a quien se la ha

Tegucigalpa, 11 de octubre de 1919 
Bt P re s id e n d e  la República 

ACUERDA:
10—Autorizar la erogación de la suma A^tnltido su renuncia.—Comuniqúese, 

de {$ 61.73) sesenta y un pt̂ -sos setenta y B oGRÍí í .
dos centavos plata, que la Aduana de- m Secretario de Estado en el Despa- 
Amapala hará efectiva a la Agencia del |cho de Fomento, Obras Públicas y Agri- 
Golfo, po'- importe de las cuentas si- cultura, por la ley.
guíenles;

Por valor del ds.sembarque de 235 aa- 
OOS de corr>Kspondeneia postal del vapor 
San Juan, el 16 de septiembre. $ 28.72 
Por VHÍor del Qete a Saji L o 

renzo de 171 sacos de corres- 
pon leticia postal en septiem
bre 19 i .................................  33.00

Rodolfo Pineda.

Se admite una renuncia

Tegucigalpa, 13 de octubre de 1919.
El Presidente de la República-

ACUERDA:

Admitir SU rtmanci i de Pagador de los
---------- ! trabaji')-» de la C del Sur, al Oo-

Suma..............................$61.72; y roñe! don Garlos P. Vareía. rindióndole
2 0 —Que la imputación se h^ga a la  gracias por sus servicios.-Gomuníqaese. 

Pa rt'd.L 7̂ , Sección «Ga-itos Diversos», j BoGaáíí.
Capítulo II, llamo de Fomento, Obras} E) Secretario de Estado en ej Oespa- 
Púhlicii.s y Agricultura, dei Presupuesto ! cho de Fomento, Obras Púolicas y Agri-
Genera!. — Comuniqúese.

B ogrjI h ,
£1 Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri» 
cultura, por la ley,

Rodolfo Pitieda.

ie  admite una renuncia y se nombra sustituto

cultura, por la ley,
Rodolfo Pineda*

Se manda pagar la suma de 1 16.00

Tegucigalpa, 13 de octubre de 1919.
El Presidente de ia República 

I a c u e r d a :
T egu fign lp a .il de octubre de 1919 ! Q ,o  la A  Iministr ición de R-ntas de 

£1 Pfesivlente de ia RHpubüca O  •ot-'peque e^tr^-gue al primer telegr i
a c u e r d a : ’ tista de aquella ciudad, la suma de

—Admitir la renuncia que don M a- ($ 16.0J) di^z v seis pi..os plata, pan  
■Oel CíMiicno Mir;ddi h i interpuesto d̂ d que pague el v ilor de dos resmis de p t- 
CinpKí- i S ' r> t in o  d é la  Encueta le peí de oü b > mu i 'por f  ilta de Jos C'que 
Artes y O :ii IOS de e ita ciad td, liadiéü- 1‘tos respectivos, h t invertí lo en re fib tr ' 
dolé li s gi h -1 as por sus servicios; y t begram vs; d-*bten lo h icers- la  im iu*!

29 Nou.-b ar para que Jo sustituya, taei >n a la P u lida 1.5, S í .-ción < J t 't  is j 
CCH) el sueldo que s<.flala el Presupuesto, Di versos*» Capítulo 111 Bam sde PouDeo*(

to, Obras Públicas y Agricultura, del 
Presupufsto General.—Comuniqúese.

Bo g rJn .

El Secretario de Estado en el Despa 
. cho de Fomento, Obras Públicas y Agn* 
cultura, por la ley.

Rodolfo Pineda.

Se asigna una cantidad mensual
1
j Tegucigalpa, 13 de octubre de 191 ú.
1 El Presidente de la República 
1 ACUERDA:
f
f A^tignar la «suma de ($ 40 00) cuarenta 
¡ pesos plata mensuales, para gastos de 
oficina de la Inspectoría General de la 

'Carretera d̂ l̂ N(jrte, que pagará la Te- 
¡soreríu General de Caminos desde ol pri*
I mero de julio próximo pasado.—Como-' 
' níquese.

Bo g b Xn .

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Fomento, Obras Públicas ,y A gri
cultura, por la ley,

Rodolfo Pinada..

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa, 13 de octubre de 1919 
El Presidente de 1« República 

a c u e r d a :
19—Aprobar en todas sû í partes la 

contrata que dice: <E Toledo, Direc
tor Genera! de Correos, por una parte, 
y el sffior J, R >máii Ramos Valdú-*, en 
representación Jel señor Cfiy “tino Bo
nilla P , por otra, han convenido en cele
brar la contrata siguiente:

1 ?—El s ‘fl >r B > íilla F. s i eomprome
te »  transportar toda la corresponden^ 
cia procedej^te de la Oii: na de Yusea- 
rán, con d'^siino a la de D.inlf y vicever
sa, debiendo to.-ar con las OSúnas in 
termediiis tnnto de ida como de vu'dta

2 *̂ — L ’s correos saüiúii de las OficP 
nascitid is dos voces por sem ina y ee 
atendrán en übsolotc al il inora rio esta- 
ol‘̂ eid > actii tlm->tite o que est ablezca la 
D ecíció'i Goneral.

3 ’ —E l ca la v  tjî  de ida y do vuelta loa 
ene irg líos d'“ hieer el transporte no 
e nple.i'-ái mis de t>-fS horas a dares, o 
s -ao vei> tfs.'is horas conse 'Utivas y fe- 
tiles, Ditito «n invieri o romo en verano, 
lea ceelee ee contarán deede e| momento
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en qae ae haga la entrega de la corres* tisiete pesos ciocaenta centavos mensna- 
pondencía en cada una de las Oficinas les, debiendo hacerse los pagos por la 
mencionadas. El transporte quedará so Administración de Rentas de Ynscarán, 
jeto a todas las precrípciones consigna^ j por qnincenas vencidas de ($ 43 75) cua 
das en la Ley y Reglamento del Ramo y ' renta y tres pesos aetenticinco centavos 
a todas las disposiciones que sobre Ja cada una.
materia en lo sucesivo se dicten. concede al contratista o a sus

—Es obligación del sefior Bonilla agentes el uso franco del Correo y  del 
P. o de sus agentes, al recibir la corrrea j Telégrafo para todo aquello que se re- 
pondencia, otorgar un recibo firmado ̂ lacione con el cumplimiento de su con- 
por ellos o por un tercero a su ruego, trata.—También se concede al sellor 
ea el cual se hará constar el número de Bonilla P. y  a sus agentes, exención del 
sacos, valijas o paquetes perfectamente;servicio militar inclusive ejercicios doc- 
oerrados, lacrados y sellados; y en este| trinales y cargos concejiles, para lo cual 
mismo estado deberán entregarlos a las se proveerá a los últimos de la matrícu 
Ofidnaa de destino- Es absolutamente la respectiva■
prohibido al contratista o a sus agentes, j i g - L a  presente contrata durará un 
abrir, bajo uingún pretexto, las piezas | contará desde el día 26 de
mencioDadas. .septiembre próximo pasado, fecha en

59—El señor Bonilla F. ea respoosa- cargo de ella, pudiéndose
ola de cualquier daño, deterioro, extra j  prorrogar por acuerdo mutuo de ambas 
vio o pérdida total o parcial que sufra partes,
;x)rrespoQdeuda por descuido o negli 'descuido o 
gehcla de él, sus agentes o empleados; 
pero si esto sucediere por caso fortuito 
o fueraa mayor, debidamente comproba* 
dos por el contratista, cesará la respon* 
sabilidad. No quedarán comprendidos 
es ios casos anteriores el retraso o per*

13— Durante el término de esta con* 
trata el contratista no podrá pedir au
mento de pago ni rescición de ella.

14— Cualquiera de las partes contra^ 
tantea dará aviso con un mes de antící' 
pación a la otra qu« tendrá por concluí*

jaicio qne sufra la correspondencia por! contrata al expirar el año a que se 
cansancio de bestias, paso de ríos, caída ¡ cláusula anterior. Sin embar-

lluTias o enfermedad del contratista «o . esto áltimo debe entenderse sin per- 
• desús agentes. juicio de lo prevenido en las disposicio-

* * - K l  contratista o ana agentes t ie - ! '’ ** ^ Reglamento del Ramo-
sen la obligación de esperar en las Ofi Presente contrata deberá someterse 
ciñas de Yuscarin ,  Danlí hasta vein te !* ' conocimiento y  aprobación del Poder 
j  cnatro horas después delaaseñaladas' P í a l o s  efectos de le y .-T e -  
parsls entrega d e is  oorrespondencis-1 K "® '«* 'P »' once de octubre de mil nove-

W - S i  el señor Bonilla F . o  sos agen. I«ie” to»d ies y n aeve .-E .T o led o .-J . Ro- 
isa DO se presentaren a recibir la CO' Ramos Valdés»; y 
rreepondencia en el término señalado enj Que los pagos que deban hacerse 
'ios itinerarios, o en la entrega de ella virtud do la presente contrata se efec- 
invirtieren mayor número do horas de túen por la Administración de Rentas de 
!aa señaladas en la cláusula 3  ̂de esta i forma convenida otila
oontrata, será responsable el contratis- ■ cláusula 10 de la misma; debiendo hacer- 
ía por el retraso que ella sufra y queda- imputación a la Partida 4*. Sección 
rá sujeto por esto a pagar una multa
cuya cuantía fijará la Dirección General; .Fomento, Obras Públicas y Agricultura, 
atendiéndose al retraso, los perjuicios
ocasionados y las demás circunstancias 
dala falta.

—Llegado el caso de imponer una 
aialta al contratista, ésta le será des- 
oonlada del próximo pago que se le ha* 
ga, así como también se le descontarán 
toa gastos que hagan tos Administrado
res de Correos de Yuscarán y  Danlí, 
para la conducción de la corresponden' 
da que el contratista o sus agentes de 
jaren en rezago en cualquiera de las 
indicadas Oficinas.

0^—Para garantizar esta contrata el 
señor Bonilla F. rendirá fianza personal 
0 hipotecaria por la soma de ($ 500-00) 
quinientos pesoa-

10—El Gobierno se compromete a pa

Bo g r ín .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y A g r i
cultura, por lai ey,

Rodolfo Pineda.

Se manda pagar la suma de t 75.00

Tegucigalpa, 14 de octubre de 1919. 
Habiendo fallecido don José Angel 

Lanza en el desempeño del cargo de 
Administrador de Correos del puerto de 
Amapala, el Presidente de la República 

ACUERDA:
Que la suma de ($ 79.00) setenta y 

cinoo pesos que devengó por sus servi
cios, se pague a su señora madre doña 

gar al stfior Bonilla P ., por el servicio | María de la Cruz Lanza.—Comuniqúese, 
ea referencia la suma de ($ 87.50) ochen j BoGRjy.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y Agrícul* 
tura, por la ley,

Rodolfo Pifteda.

Se declaran sin efecto dos acuerdos

Tegucigalpa, 15 de octubre de 1919.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
19—Declarar sin efecto los acuerdos 

de 11 y  13 del presente mes por los coa*, 
les se nombran administradores de co
rreos de Puerto Cortés y San Pedro Sa
la, respectivamente, a los señores Car* 
los Ferrari G. e Isaac Funes; y 

29-Que continúen en dichos puestos las 
personas a quienes se les había admitído 
su renuncia.— Comuníquse.

BoghjÍí í .

El Secretario de Estado en el Despa
cho d¿ Fomento, Obras Públicas y  Agri* 
culti ra, por la ley,

Rodolfo Pineda.

Se manda pagar la suma de I  H8.00

Tegucigalpa, 16 de octubre de 1019.
El Presidente d e is  República 

a c u e r d a ;
19—Que Ja Caja Nacional entregue a) 

Oficial Mayor de la Secretaría de Fo
mento, Obras Públicas y Agricultura, la 
suma de ($ 68.00) sesenta y ocho pesoá 
plata, para que compre los siguieatM 
útiles que se necesiten para las máquinas 
de escribir que están al servicio de la 
expresada Secretaría, según el siguientO 
detalle:
Una docena cintas para máquina Bo*

m ington ...................................$ 24.(K|̂
Una docena cintas para máquina

O liv e r ..................... ................. 18.00
Una docena cintas para máquina

Underwood.............................'. 18.00
Ocho docenas papel carbón, dis

tintos colores......... 8.00

Suma ................................0 08.00
29^Que la imputación se haga a la Par* 

tida 13, Gastos Diversos, Capítulo VH, 
Ramo de Fomento, Obras Públicos y  
.4gricultara, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

Bo o b ív .
El Secretario de Estado en el Deap^ 

cho de Fomento, Obras Públicas y  Agri* 
cultura, por la ley,

Rodolfo Pineda.

Se registra y deposita uua marca de fábilaa

Tegucigalpa, 17 de octubre de 1910.
Vista la solicitud que con fecha 6 da 

junio último elevó al Poder Ejecutivo ul 
Licenciado don Alberto A.'Rodrigues em 
la que, como representante de la Saiitk 
& Nicola loe., corporación debidameoto 
organizada conforme a las leyes del Es
tado de New York y domiciliada ee  la 
ciudad de New York, Condado y Eatado
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GBNTBO A K X a iC A

<ésll«w  York, Estados Unidos de Amé- 
.fiiá, oon SEiientc de sns negocios en el 
JIV 121 Maiden Lsno, en dicha ciudad,
'Oondado y S'»tado de New York, pide el 
Mgisfcro y depósito en eeta república de 
4IM marca de fábrica qae dicha sociedad 
«M  én sus productos: ceras mincrale«, 
«D (dase 15, aceites y grasas, aplicándo

zona mineral de doscientas hectáreas de ex ten 
slóD, sita en jnrlsdleeida de Qulmlstán. depao 
tamento de Santa Bárbara, la que llevará por 
nombre eCamalotUlo», y limita: al norte, por 
camino de Pinalejo a San Pedro Sula; al sur, 
por una línea directa del rio de Chaoielecdn, 
media milla abajo del lugar llamado Camaloti- 
Uo, aun punto conocido con el nombre de Ojos 
de Agua; al ^te, por una línea directa de Ojos 
de Agua al lugar llamado Mandinga, y al oeste,

is á las tnen aderíao o paquetes que con- por otra linea, desde un punto en el tíoCamalo* 
::iÍ0iien las mismas, estarciéndola sobre 
#ltw. Dicha marca consiste en ja rc- 
ffeeentación de nn anillo formado por 
4<ÑI círculos co''íCéntricos entre los cua- 
1h  Be lee la palabra y en el cen
-%rá figuran dos estrellas, una grande s6- 
l̂o delineada y otia p^-quefia completa 

'Mente llena; y fue n gistrada en la Ofi*
-eloB de Patentes de loa Estados Unidos 
áte América, o! 17 de septiembre de 191 ,
4SMI el número l22-82d

Otdo el parecer favorable del 
Fiscal General de Hacienda; y 

Oonsiderando: que

tillo, con rumbo norte hasta el camino de San 
Pedro Sula a Ploalejo. Os suplico dar a esta 
petición el trámite de ley y, en definitiva, con 
ceder a mis poderdantes la cona descrita.~Te- 
gucigalpa, 12 de noviembre de 1919.—José Ua 
ría Casco>.—Lo que se p'^ne en conoclmientrj 
del público para los fines correspondientes— 
Tegcigalpa, 12 de noviembre de 1919. 
lo Rodolfo Pineda.

MtteUud se han acompaliado en debida 
tbrma los documentos a que se refiere el
Art. 4 de la Léy de Marcas de Pábrica;y 

.que, publicado el aviso respectivo en el 
9*Hódico oficial La Oaetta^ han pasado

R1 lufrascrito, Secretarlo de Es* ado eu el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri- 

st fi >r P®*" saber: que en esta fe
cha se ha presentado a su despacho el demm 
cío que dice:—Denuncio. - S. P. E.—Come apo- 

on la  f-x presa da derado general de loa sefiores Bllsworth White
Mudgett, casado, minero, y Flaford George 
Sawyer, soltero, Ctrujdno Dentista, mayores de 
edad, vecinos de La Ceiba, según se ve de la 
escritura que presento para que se razone, ven 
go a denunciar una zona mineral de doscientas 
hectáreas de extensión, sita en jurisdicción de

de noventa días ato que hasta la fe- < Quimistán, departamento de Santa Bárbara
se baya presentado oposición aigu 

aft; por tanto, el Presidente de la Repú- 
« ic ft

ACUKRDa :

lO—Declarar sin perjuicio de Jos dere

j la cual llevará por nombre cSanta Cruz» y limt- 
i ta: al norte, por el camino real de San Pedro a 
: Pinalejo; al sur, por una línea que partiendo 
’ del punto cLos Gracianos» llegue a la loma 
«Guatemalia»; al este, por el camino del pueblo 
de Santa Cruz, condíreocióoal ríoOhamelecón,

>^08 de tercero, legalm ente adquiridos, h '̂Sta llegar media legua más abajodel paso de
«B e la 8m ith &  N ico l*  In c .. después je  San Francisco; y »1 oeste, por una IfoeadIrMU

que partiendo del camino que conduce de San
haberse llenado lo>¡ requisitos legales, se 
ha reservado el derecho a la propiedad 
•qzelasiva de la marca de fábrica de que 
«  ha hecho re fe»rncia; y

2*—Que uu ejemplar de los pre-íenta 
dos de dicha marca se archive en la Se- 
-eretaría de Fomento, para loa fines le 
■gales, y se devuelv» otro a ia interesada 
oon constancia do idéntico al que 
•queda di p'witado eti virtud de este

Pedro Sula a Pinalejo encuentre al río Chame- 
lecÓD como una mflla más abajo del paso de 
San Francisco. Os suplico que, previos loe 
trámites de ley. ccnceJáisa mis representados 
la zona mineral descrita.—Tegucigalpa, 12 de 
noviembre de 1919.—José María Casco.—Lo que 
se pone en conocimiento del público para los 
fines de ioy.—Tegucigalpa, 12 de noviembre de 
1919.
10 Rodolfo Pineda.

1.122 
~ ~h«

El Infrascrito, Secretarlo de Estado en el•cuerdo; de!riéndose hacer I4. inscripción 
.«orrespondií-ute en ni Libro de Registro; í »  ebnento, O br« Pública, y Agrl.

a J T  ' cultura, hace saber: que con fecha de eyer se ha 
Marcas de Fabrica y Patentes de In* 1 ppgsentado a su despacho la solicitud que dice: 

vención que sh lleva en ia e x p r e s a d a s o l i c i t a  el arriendo de los cocales nacióos- 
'Secretaría. —Cemuníquese.

B o g r .án .
SI Secretario de Retado en el Deepm-j « *•“ » » " ' * ' A b ^ o .  «Itero y d. mM 

«hodePom ento, Obras P íb l ic a e y A g r i - !^  ^
. , guíente; Se encuentran en el departamento de

Rodolfo Pineda,. '

jlex sitos en el departamento de Atlántida. - 
¡Supremo Poder Ejecutivo.—Ouitlermo Monea

eattura, por la ley

A V I S O S

I Atlántida variits lugares donde se enouentrsn 
en terrenos nacionales, y por lo mismo pene 
neceo a la República, varios árboles de cocos, 

; que son conocidos generalmente bajo el nom 
~~~ ~ jbrede cCoealesde Puerto Sal», los cuales du
ñ  infrascrito, Secretarlo de Estado en el Des-' rante loa últimos afios han estado en oompleto 

-PMho ds Fomento, Obras Públicas y Agrioul-; abandono, pues el Gobierno ha tenido la expío 
2MB. por la ley, hace saber; que en esta fecha! tactón de ellos, y nt se han limpiado, ni se lian 
IB ha presentado a su despacho el denuncio que sembrado nuevos árboles durante ese tiempo, 
Üee: —«Denuncio.— P E —En representa-! y los anteriormente existentes se han destruí 
4iéade loe seflores Ellsworth White Mudgett,! do o se encuentran en mal estado más de la 
•BMBdo, minero, y Plaford George Sawyer. sol-1 miud, siendo para el Erario Nacional una 
fHO,Cirujano Dentista, mayoree de edad, ve- 'carga en lugar de una renta.—Conforme al de 
tenas de La Ceiba, según el poder que acompa icreto 9 emitido por el Ooogreso Naelooai du 
Aa para que se copie, vengo a denunciar una rante el afio de 1909, se autorizó al Poder Eje

cuttvo para que dispusiera la mejor manera 
para la explotación y oon ese motivo compa
rece ante Vos, para que, previos loa trámitss 
legales, «e le concedan en arriendo lus cocales 
nacionales sitos er> el departamento de Atlán
tida, bajólas bises sigurentes:—l*  El Gobter- 
DO da en arrendamiento al peticionario por el 
término de 25 afios, los cocales naetooales altos 
en el departamento de Atlántida, a costar 
desde la fecha de la presente contrata, para la 
explotación de dichos cocales, «u conservación 
y exportación de los frutos en cualqtiier for
ma.—2* E‘ petlcíciuarfo se compromete a pa
gar anualmente ai Gobierno, por adelantado, 
cada cuota, la suma de dos mil quinientos pe
sos plata anuales o su equivalente en oro. a 
razón de dos pesos p^ata por un dollar, en la 
Aduana de Le Ceiba o en la oficina que el Oo 
tierno designe, como canon anual por dicho 
arrendamiento. Es convenido que la primen 
cuota se pagará durante los cuatro meses st 
guientes a la fecha de la celebración de esta 
vuntrata Eáie canon so pagará durante el 
mes de enero de cada afio por adelantado.—3* 
El peticionario se cotuprom'ete a conservar en 
buen estado los cocales que solicita en arrien
do, y a tenerlo.s en perfecto estado de limpie
za, lo mismo que a senibrar anualmente la 
cantidad de q>¡ini> ntos árbo'os de coco en 
aquellos lugares donde estén sitos dichos 000a 
les, y en caso de no verificar dicha siembra pa 
gará al Estado la cantidad de cincuenta cen 
tavos plita o su equivalente en oro, al tipo art 
terlormente señalado por cada árbol de aooo 
que deje de sembrar. -4  ̂ La presente oontrB' 
ta, una vez firmada y aprobada por el Poder 
Ejecutivo, podrá ser traspasada por el petioio- 
Darlo, en lodo o en parte, previo aviao y apro- 
bitción de) Gobierno, a cualquiera persona o 
compañía, de conformidad con la ley.—6* La 
presente < ontrata se declarará caduca por el 
hecho de no verificarse el pago del canon anual 
en ella especificada en la fecha convenida.— 
Por lo expuesto a Vos, Suprema poder BjeoQ- 
tivo, suplica dar a esta solicitud los trámites 
de ley.-Tegucigalpa, diciembr * 3 de 
Guillermo Moncadai.—Lo que se pone en cono
cí miento del piUjÜco para lus efectos corres
pondientes.-Ttguclgalpa, 4 de diciembre de 
1919.

Rodolfo P in e d a .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace constar: que el 
día de boy, a Us nueve de la maOana, ha pre
sentado el Lie. don Angel Zúnlga Huete, para 
su inscripción, la primera copla de una escri
tura pública autorizada en ban Juan de Flo
res el velniicuatro de septiembre de mil nove 
cientos catorce, por ta cual don Manuel Días 
hace donación, a favor de Adela y Carmen A l
varado y otros, de las propiedades siguientes:— 
a} Una casa paredes de adobe, sita en el Ba
rrio Abajo del citado pueblo, cubierta de tejas, 
dividida en Jos piezas, que mide trece varas da 
largo por siete de ancho, con una cocina de 
cinco varas de largo por cuatro de fondo, an 
horno y una pila para el agua, con un aolar 
cercado de tapia, mide treinta varas por cada 
rumbo; siendo los limites; por el norte, calle 
de por medio, casa de Magdalena PeSa *■ de 
Cárcamo; por el sur, con solar baldío y ooa el 
Rastro; por el este, casa y posesión de Domin
go Cruz; y por el Oeste, con camino real de 
Cantar ranas a la V illa  de San Francisco y 
cerco de) paire Juan Ramón Ramírea;—b) 
Otra propiedad Sita en el sitio de Azacualpa, 
cercada de alambre, crmttgua a la anterior; un 
el centro de estas propiedades y en linea divi
soria de una y otra hay una casa cubierta de 
tejas, paredes de estacón, mide cinco varea de
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larg^ por cuatro de ancho; siendo sus límites: 
i ]  norte, el Río Grande; al sur, montes baldíos 
y pos^ión de Olejrario Saldado y camino real 
de Yamagüare; al oriente, con el mismo cami
no real y posesión de Olegario :>a!gado; y al 
occilente, con iabrancas de Benito r»fazr--c) 
Tn derecho en el sitio de Azacuaipa, que le 
corresponde por herencia de su padre legítimo 
don Leandro r>íaz y tiene por límit-es genera
les al norte, el líío Grande; al sur, terreno de 
don iranios ‘ ôto y ni<nraíla de Caplro: ai 
oriente, el misn'o líío Gnmde; y al occidente, 
terreno de Valle de Ange.es; d) Otra ca-a 
ubicada en el m s.nn terreno, r*n ei punto de
nominado «K! Porvenir», cubierta de tejas, 
paredes de sdote y e.stacón. « oí) una cocina y 
un horno, mi le la casa diez varas de sur a 
norte, y siet-̂  de este a (.este; y la cocina de 
clncc varH.s de largo por cuatro de an ho, te
niendo por límites; al norte, teireno baldío y 
camino rea) de yor medio que va par* San 
B'raíicisco; al sur, pi.s id  ii e
garlo Salgad i; al .-ste. a d Oaiixbo ^al 
gado, m-d ando -moritf" btldío y e) mismo ca 
mino que va para la V'llla de cSan F'ran.jlsco»; 
y al occidente, camino yue viene para el piie 
blo y repasto de don Olegario Salgado; y- 'c) 
La mitad de una casa que tiene, en unión de 
su hermano Pastor Ui lz, en el Barrio Arriba 
de esta poulación, Ja que mide once varas de 
largo por nueve de anclio, paredes de adobes 
cubierta con tejas, y un solar atieso de doce 
varas en cuadro, la que se está, ccnstruyendo 
actualmente, teniendo por limites: al norte, 
cón casa de Jacinta Rivera, calle de por me
dio; al sur, con casa de B’ lorenvio Giizmán; ai 
oriente, con ca--a de Camilo Obando; y ai occi
dente, con casa de Teodora Cciés.—Todas es
tas propiedades las estima cli )a suena de dos 
mil ciento sesenticinco pesos.—Y no habien
do antecedente i^^c îtü, se hace saber al pó- 
blico, para ios efectos del artículo 2.J22 del 
CódigoGivil.—Tegucigalpa, 2 de diciembre de 
101».

Alosíso V. GAlvee .

El infrascrUo, R gistralor de la Propiedad 
de este departamento, hace constar; que el 
día de hoy, a les nu ve de la raailan t, presenta 
el Ab'.g.ido don José Augel Z inig.i Huece la 
primera copia de una escmura púb.ici aatori 
zada el vei'itiocho de nuvie libre ii.:imo por el 
mismo pre->t ntaiue, por ia cual don Dom ngo 
Uo itüya vende uu terreno sito en el lugar 
llamado<Li Sauce», cüiapren->iiín municipal de 
de áan Bu nav. uiuca, a la sefi >riia M Oríi.ía 
Lagunas V'aig iS, por el pr-cio de doscieatos 
peios plata, cuy > terreno tiene por liiuiies; al 
norte, pn)pict;ades oe MatUiia Ligos viuda 
de Vüjí .atares y Gellina Ayestas viu la de B'on 
seca; me ii.indo ta lueoradu que b.ija del Ce
rro de 11 de; al sur, jropie i iJ de Lísan tro 
UoutOia; al este, con solar .le Rafael .d 'Otoya; 
y al Oeste, p opie iad Le iJai motí t’o ¡seca, me 
dtando la Cirr^tera deíSur.—Y no tiabienio 
auLecedeiite iascritu, se hace stber al piiolico, 
para tos <ífectos del artículo 2 ddd del G ííigo 
Civil.—Xegucigtilpa, 2 Je dici-more Je 18L9.

A lonso V. GAlvkz.

El iiifrítsci lio, R gistra ior déla Propi-* la l 
Raíz del de.iariaineiitj de Vade, hice co isur: 
queels.n*r don Anaslacio Aivaralo, ui-iVor 
ée e la 1, »o¡Leiu y dei uomicdí.) ..le ia c*u la l de 
TegUciga pa, pn-senta, >r recome i J icieo d i 
tíoii.i Gafiue 1 v. le ;l tdiíg.ie¿, Ia p.KQ Ta vopi'* 
de un i ei/r.iu ;a púb ica o.,iirg i la .mt'* ei J.iez 
de L LiMs .1 A o if.ai.i, por ,a cual cunst t q :e 
don Jvré M'̂  Ib mé \eade a la soóora Caruiea 
Alvarado V oe lío li íguez ya exjies r ía, IOS in- 
nut:bi«i$ siguieuies; ua irabtijo agrloulá acotado

de piedra y madera, situado eu «E í Guachipt- 
Ifn», cuyos linderos ¡wn: al oriente, con el potre
ro denunciado cCl Guachipllfn»; al poniente, 
con trabajos le Joaquín Guzmán; al sur, con el 
cerro de E> Tigre; y al norte, con potreros de 
Paulino Bodrfgiieí. Do lote de terreno de sie
te manzanas de capacidad, csercAdo por tres la
dos de alambre espigado, por el otro de made
ra y linda: por el oriente, contra el terreno de 
Paulino Roirígiiez: p-̂ r el norte, callejón de 
por medio y con terreno del referido Rodríg.uez; 

i por el poni'-nte, con terreno que fué de Rica'do 
I Rivera; > per el sur. con terreno nacional. Una 
i tinca íiiLua ia íauibién en «Guaiorita», de tres 
I a: an zanas cerca ms de a'ambre y linda: por el 
I nortr’. con trabajos /}#> Oíirí'Ka Aguilera;al sur, 
jeon terreno de doüa Fran jisca Píedrasanta v.
! de Rodríguez: al poniente, con terreno de la mis 
I ma; v :;1 miente, con terrenos de Ignacio Ríve 
j ra y Piésentaciót) Lazo. Un trat>ajo llamado 
\ e] L'uai trode, má-o menos, tres mil
quinientas var.iS de norte a sur por mÜ de 
oriente a poni'Uite, corvado de aiamore y pie
dra V linda: al n jrle. con potrero de Trinidad 

jGiiév."z;al sur, con los trabajos do los seitores 
j Juat] Boñi gas y Sebastián Herrera; al oriente, 
con iacLaguna Seca* y propiedad deGarlosCas
tro; y por el o-ccidente. cabe de por medio, con 
tincas de Ro,a Aviiéi y del otorga de que ha
bla. Los inmuebles antes relacionados los vea- 
de e! otorgante Tomé a la compareciente Alva- 

i raio V de Rodríguez, con todos sus usos, ser 
vi lumbres y demás anexos, por la suma de 

[cuatro mil cuatrocientos pesos, que confiesa 
1 tiene recibidos a s i satisfacción, coraprome- 
jtiéiidnse a la evicciún y santamiento de esta 
I venta, de cunformi ial con la ley. También 
' consta dicha escritura que el m-^ncionado señor 
Tomé hace donación, para perfecta e irrevoca- 

; ble, a los niños Margarita, Luis Alonso y Cie
rnen Una RoJríguez, liijos legítimos de Cous 

: taiitino á. Riclríguez y su esposa doña Carmen 
' Alvar, (lo V. de Rodríguez, de una casa de que 
j es dueño, de treinta varas de largo por diez de 
I anclio, compue-ta de tres ple-zas formaias^e 
I tama y cubiertas de teja, u olead a en un solarme 
: tri-inta varas de e>,te a o.ste por veintitiés de 
' iioite a sur y que linda: al norte, con casa de 
í Raimundo M. Zú iga; al este, calle de por me- 
¡ dio, Con mrdidgiia do Enrique .Streb t ; ai sur, 
i con Uiediaguas y sulat de la .sucê .ión de Luis 
; M. Ziiniga, y ai (¡e-ite, con casas y sol.ites de la 
siicciiim le Antonio Hernández y Maifa Eat T 

I »u»a. Que latf iiiiiiueinc lü esti.na en la suma 
de cLuiLH) mil pes.ts piuta, y que juntos, é con 
todos .os di sliii lados ord.iiaiiii nte están si 
lu.i ios en el téruiíno tuunlcip.il de Amapala. 
Por 3u parte, doña. Cirtn n Alvara lo v, de Ro- 

' diíguez (iij.,; qu ! acepta ta venta qu ; le hice 
I don Joié Tjiiié (le los inmueoles relajiona- 
■ d 3 en 1,1 cláusula le l.i eseritu/a de que se 
tiati, tomando posesión de éllos; y que en 
nombre y repn sentación de sus menores hijos 

i-Vlaigiiriia, Luis Alonso y (d* mentina Rodrí 
gue/, acepti tamotén Ja donación que el se 
ñor Turné les liace y de lo cual él luismo los 
pune en pnsesíini en eí mismo acto, «le la casa y 
sol.ir o jeto de élia. E .\oiario da fe Us h tb r 
tenido a la vista It s dt^umeiUns inct suins y 
oideiialu a les oteigtnte.s la obligación de 
lusjrinir el inst rumento en el R>gtsiio respec
tivo A-1 ci>n>t.a de la escrituia preséntala, 
que fué oioiga la e: t-ece ne jumo de mn iio- 
Vccielitos y nueve.

TlBLTlCtO MON’TEBO,

de este vecindario, denunciando como nacio
nal baldío un lote de terreno, constante coñac 
de trescientas cincuenta hectáreas de exten
sión superficial, limitado así; al norte, con te
rreno que fué de Adrifo Funes y ahora es del 
dénunciaofce: al sur, coa montaña ttaeional; at 
oriente, con el cerro de cLos Olingos»; y al 
occidente, con montafla nacional y terreno del 
denunciante. Dicho lote de terreno es propio 
para la ganadería tánicamente y está situado 
en el lug t̂r llamaio «Río Frío», a treinta kiló
metros de la línea férrea nauonal, jurisdic
ción de San Pedro Sula.—Loque se pone en 
conocimiento del público para los efectos de 
ley. “San Pedro Sula, 20 de noviembre de 1919.

J. LEoroLíJO AotríLAa O.

El iofj-ascrito, Admlnístraior de Rentas de 
este depi-irtamento, haco saber: que el cuatro 
de! mes r-n curso se pr(“S'’n‘ó a esta oficina el 
Licenciado don Julián &'iaÍlos Díaz, dejiunclas- 
do como baldío el terreno d* nominado «Valle 
del río dt' San Juan», sitúalo en jurisdicclóD 
muni.-ipal de Morazán y constante, más o me
nos, de seis mil hectáreas, piopius para la agri
cultura y ía ganadería; sus Jímiíes son: al norte, 
el Valle y i ío de Cuy apa; al sur, sabanas ocota 
losas de la aldea de San Juan y el río de Cuja- 
mapa; al este, montaña de Pijol; y al oeste, 
montañas nacionales.—Se pone en conocimien
to del público para los efectas de Jev.—Yoro, 5 

I de noviembre de 1919.
i .18 Sabino T inoco

El Irfrascrltc, Administrador de Renta* 
departamen tai, hace sab 'r: que el día cinco del 
corriente se presentó a esta oficina el Licen 
ciado don Julián Fiados Díaz denunciado co
mo nacional un lote de tern no de dos mil hec 
táreas, más o menos, de “Xten-sión, propias para
la agricultura y la ganadería está situadoen ei 
Valle de Olanchito, jurisdicción municipal de 
aquella ciu iad y se conoce con el nombre de <B1 
Cayo». Sus limites son: por el norte, con terre
nos pertenecientes a las comisarías de Coyoles j  
Meiina; al sur, con el río Aguán; al este, con el 
terreno llamado Sm José y el Naranjo, de pro
piedad de los herederos de don Norberto Que
sada; y a! oest‘i, moiitina nicionib—Lo pongo 
en conocimiento del puo ico pava los efectos d« 
ley.—Yoro, 6 de noviembre de 1919,

Sabino T inoco.

El ii fr.t-.C!'ito, Ad nÍMistr:! for dt* RjtiUs Jt-1 
de.iana ut-t;ta d.‘ Curléit (iH.’e sit)*-r; q le con 
ftíJU.i iliái y siete d.-l p'eien:e im-s, v- Ui pr-̂ - 
aeiÉia lo a esta o6 -loa el »eH<>r dou Eulado £. 
Bográu, mayor d « edad, CaSado, agrioulior j

El infrascrito, Aimini-,trainr de Beatas del 
depanament d" Cortés, hn-e sib-Tt que CO» 
b ch t veintinueve de abril d d corriente affoae 
ha presentido a esta otieiua el Licrnciado Luí» 
Mel.ira, mivor de edal. soltero y veemo de 
Puerto Conés, denuncian lo como nacionsi 
baldío un lote de terr eno como de tresciente» 
a quinientas hectáreas de extensión, propio pe
ra la agricultura, situado en Jurtslicclón del 
puritlode San Manuel, en el lugar llamado <L» 
Bolsa del Ciiqué» y que linda; al norte, terre
no le Mr. A. G. Gr^eer; ai sir. terreno de 
Monte vista: ai este, el Cri jué ie Chasnigua; f  
al oeste, torri-no de pMgrán. Lo que se haoi 
saber al púb ico para ;os i f. ctos de ley.—St» 
Pedro Sula, 30 de octubre de 1919.
-.18 J. LEoroLDo AGu il a b O

DE ADMlNlSTRAaiON -
S h lu'nti-en Cíitu funionto iI ilIús ínter©- 

.'«ado-s, que L 'í  G iicrtti nu dará publicidad 
a nn gú i hvi-io ¡«in queanGs hxyabtd© 
enterado su corre-I Ond-eiRt: Valor.

Típ CTaoloaal. — Avenida Oarvaoiei — i t
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